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15669 RESOLUCfON de 20 de mayo de 1992. del Centro Español
de /vletrología. por la que se autorb1. la prórroga de apro
bación de modelo de la balallza electrónica de mostrador.
modelo .(11\>. Fabricado por la jirma «Equipos de Pesaje
Electrónicos, Sociedl1d Anónima». con rt!'..!isrro de contml
metrológico número 01 () l. .

delo número 9001 1 ele la balanza electrónica d~ mostrador. modelo
«681-M».

Segundo.-Siguen vigentes los mismos condióonamicnws qu'~ ¡igll
raban~en la resolución de aprobaCIón do: modelo.

Tres Cantos., 20 de mavo de 1992.-E1 Presidente dc! Centro E:-n~ño¡

de Metrolo,n:l. Ar;tl.)nio Lbrdén CaIT:ltalá. '

Vista la petición interesada por la Entidad «Epel Industrial, Sociedad
Anónima». domiciliada en calle Albasanz, número 4, código postal
28037·Madrid, en solicitud de autorización de prórroga de aprooación
de modelo número 90047 de la báscula industrial electrónica, modelo
«S», aprobada por resolución de 19 de junio de 1990 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 17 de agosto), el Centro Español de Metrología del
Ministerio de Obras Pú61icas y Transportes, de acuerdo con la Ley
3111990, de 28 de diciembre; el Real Decreto 1616/1985, de II de
septiembre, y la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
de 28 de diciembre de 1988, por la que se re~ulan los «instrumentos
de pesaje de funcionamiento no automático», na resuelto:

Primero.-Autorizar la prórroga por un plazo de validez de diez años
a partir de la fecha de esta resolución, a favor de la Entidad «Epel
Inoustrial, Sociedad Anónima», de la aprobación de modelo número
90047 de la báscula industrial electrónica. modelo «S».

Segul1do.-Sigucn vigentes los mismos condicionamientos que figu
raban en la resolución oe aprobación de modelo.

Tres Cantos, 20 de maxo de 1992.-EI Presidente del Centro Español
. de Metrología, Antonio Llardén Carratalá.

Vista-la petición interesada por la Entidad «Equipos dc Pesaje Elec
trónicos, Sociedad Anónima», domiciliada en calle Albas:.mz. número
6. código postal 28037-i\.'[adrid. en solicitud de <lutorización dc ~rórro8:a
de aprobación de modelo número 90001 de ia balanza electronica de
mostrador, modelo «11 )1. aprobada por resolución de :; de marLO de
1990 ({( Boletin Oficial dcl Estadm> de 30 de marzo), cl Centro Español
de tv1etrologia del Ministerio dc Obras Públicas y Transportes. de acuer
do con la Ley 31/1990, de 28 de diciembrc: d Rcal Decreto 16161 19~5,
de II de septiembre, y la Orden del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo oe 28 de 'diciembre dc 1988, por la que se regulan lo's
<<Ínstrumentos de pesaje de funcionamiento no automático», ha- resueltLl:

Primero,-Autorizar la prórroga por un plazo de validez de diez años
a partir de la fecha de esta resolUCión. a favor de la Entidad «E'luipos
de Pesaje Electrónicos, Sociedad Anónima», de la aprobación de mo
delo número 9000 I de la balanza electrónica dc mostrador. modelo
(dI».

Segundo.-Siguen vigentes los mismos condicionamientos que figu
raban en la resolución de aprobación de modelo.

Tres Cantos, 20 de mayo de I 992.-El Presidente del Centro Español
de Metrología, Antonio Llardén Carratalá.

RE,>'OL CCfO\ de lO de m(11'o de 1992. del Centro C'jlU/701
de ,\/etrologia. por la que se tJlltrHi::a la pnjrroga de' él¡Jr(J

nacfOll de mouelo de la halan:::a eleclrrJtliea 111

rercol/cctada. modelo ,( ]()(i-/JI. fabricado por
maCia! ,,'yfagrllió. Sociedad Anánimw>. COII registm
cuntrol metrt¡/I.ígico nlÍmero () J:: ,~.

RESOLUC/O,V de JO de mayo de /99]. del Centro Espaiiol
de Helrologia, por la que se autoriza la prórroga de apro
bación de mo(¡elo de la balanza electrónica coh{tlllte il/
terconectada, modelo {( 12i». j(Jbricado por la jimia « Equi
pos de Pesaje Electrónicos, Sociedad Anónima". con re
g/stn) de control mell'Ológico nlÍmero 0101.
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15673 RESOLUCION de 20 de mayo áe 1992. del Centro Espaiiol
de Afelrología. por la que se autoriza la prórroga de apro
bación de modelo de la balanza eleCTrónica colgante in
terconectada, modelo «68/-C/». fabricado por la firma
«Equipos de Pesaje Electrónicos, 'Sociedad Anónima.'>. con
registro de control metrológico nlÍmero O/O/.

Vista la petición interesada por la Entidad «Equipos de Pesaje Elec
trónicos, Sociedad Anónima», domiciliada en ca11e Albasanz. número
6, código postal 28037-Madrid. en solicitud de autorización de prórroga
de aprobación de modelo número 90009 de la balanza electrónica col
gante interconectada, modelo «681 -CI», aprobada por resolución de 2
de marzo de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 30 de marzo), el
Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Púhlicas y
Transportes, de acuerdo con la Ley 31/1990, de 28 de dicicmbre; el
Real Decreto 1616/l985. dc 11 de septiembre, y la Orden del Ministerio
de Obras Públicas v Urbanismo de 28 de diciembre de 1988, por la
que se regulan los ;<instmmentos de pesaje de funcionamiento no au
tomático>~ ha resuelto:

Primero.-Aurorizar la prórroga por un plazo de validez de diez años
a partir de la fccha de esta resolUCión, a favor de la Entidad «Equipos
de Pesaje Electrónicos, Sociedad Anónima», de la aprobación de mo
delo número 90009 de la balanza electrónica colgante interconectada.
modelo «681-Cf>,.

Segundo.-Siguen vigentes los mismos condicionamientos que ilgu
raban en la resolución de aprobación d~ modelo.

Tres Cantos, 20 de m,tyo de 1992.-EI Presidentc del Centro ESp~lñol

de Metrología. ,\ntoniQ Llardén Carratalá.

15674

Vista la petición imer:.>lda ¡ur la Emidad «El.'uipos de Pc~aje Elec
trónicos. S, ¡cie(bd\n()r~irn;", domiciliada en cahe Albasanz. númern
0. cóJigo nO'ital :>U}7-\hGrhL ....n solicitud de autorización tk prórroga

Vista la petición interesada por la Entidad "Magriñá. Soci.edaJ-\nó-
• nima», domiciliad::! en calk Santa Isabel. númao 15. Madnd. en soli

citud de autorizaCión de prórroga de aprobación de modelo numero
90005 de la balanza clectronica colgante interconectada. modeJo «200
1», aprobada por resolución de 2 de mJrzo de 1990 «<Boletín (,)ficial
del EstadQ) de 21) dc marzo). el Centro Español de Metrología del
Ministerio de Obras Públicas v Transportes, de acuerdo con la Ley
3111990. de 28 de diciembre; "el Real Decreto 161611985, de II de
septiembre. y la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
de 28 de diciembre de 1988. por la que se regulan los «instrumentos
de pesaje de funcionamiento no automático», ha resuelto:

Primero.-Autorizar la prórroga por un plazo de validez de diez años
a partir de la fecha de esta reso[uclón, a favor de la Entidad comercial
«Magriñá, Sociedad Anónima», de la aprobación de 'modelo número
90005 de la balanza electrónica colgante interconectada, modelo «200
1».

Segundo.-Siguen vigentes los mismos condicionamientos que figu
raban en la resolución de aprobación de modelo.

Tres Cantos, 20 de mayo de I992.-EI Presidente del Centro Español
de Metrología, Antonio Llardén Carratalá.

RESOLUCION de 20 de mayo de /992; del Centro Español
de Metrología, por la que se autoriza la prórroga de apro
bación de modelo de la báscula industrial electrónica. mo
delo «Si>, fabricado por lajinna «Epel/ndustrial, Sociedad
Anónima», con registro (le control metrológico número
0/02. •

15670

RESOLUC/ON de 20 de mayo de 1992. del Centro Espaiiol
de Metrología, por la que se autoriza la prórroga de apro
bación de modelo de fa balanza electrónica de mostrador.
modelo «68/-M», jabricado por la firma (Equipos de Pe
saje Elé~ctrónicos, Sociedad Anónimall. con registro de
control metrológico nlÍmero %!.

Vista la petición interesada por la Entidad «Equipos de Pesaje Elec
trónicos, Sociedad Anónima», domiciliada en calle Alrasanz. número
6. código postal 28037-Madrid, en solicitud de autorización de prórro~a

de aprobación de modelo númcro 90011 de la balanza electronica <le
mostrador, modelo «681-1\1», aprobada por resolución de 2 de marzo
de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 30 de marzo). el Centro Es
pariol de Metrología del Ministerio de Obras Publil:as y Transportes,
oe acuerdo con la Ley 31/1990, de 28 dc dlcicmbre; d Real Decreto
1616/1985, de 11 de septiembre, v la Orden dd \linisterio de Obras
Públicas y Urbanismo de 28 de dicíembrc de 1988. por la que se rcgulan
los (<Ínstmmentos de p~~saje de fi.mcionamiento f),) aU1om'ltico». ha re-
suelto: .

Primero.--Autorizar la prórrolla por un niazo d: valllkz de dICZ
a nartlr de la fecha de esra resolución. ;:¡ !~I\ or la Entldad
dc' Pesaje Electrónicos, Sociedad Anónima», apmb:1c¡ún

15671


